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La empresaria gallega que llena 
la ciudad de motos eléctricas
La coruñesa Natalia Pais se ha lanzado al negocio del «motosharing» como 

alternativa al transporte tradicional, con una flota de 50 vehículos

Olga Suárez

Las bicicletas de alquiler ya están 
implantadas desde hace tiempo 
en las ciudades gallegas, pero en 
el último año ha llegado un nue-
vo servicio al que ya están acos-
tumbrados en las grandes ciuda-
des: el alquiler de motos eléctricas 
que el usuario localiza a través de 
una aplicación y con el que pue-
de trasladarse de un lugar a otro 
sin que necesariamente exista un 
punto concreto donde dejarlas. En 
el argot internacional este servicio 
se conoce como motosharing y una 
de las empresas que ha llenado las 
calles de A Coruña de estos vehí-
culos eléctricos se llama Motiños.

Detrás de este nombre tan galle-
go está Natalia Pais, una empren-
dedora coruñesa que, aunque sor-
prenda, hasta hace poco más de 
un año no le interesaba mucho el 
mundo de las dos ruedas: «La pri-
mera vez que monté en una moto 
fue precisamente en una de alqui-
ler por Madrid». En esta ciudad es-
tudió Empresariales y, durante esa 
etapa, pudo comparar las diferen-
tes opciones para moverse que hay 
en las grandes ciudades.

Pero fue más adelante, tras que-
darse sin trabajo, cuando decidió 
que quería montar una empresa 
propia. Capitalizó  el paro y se pu-
so a pensar en ideas que pudieran 
tener éxito en su ciudad, «quería 

salirme un poco de lo convencio-
nal y vi esta idea en una feria de 
franquicias», explica. Finalmente, 
decidió montarla por su cuenta y 
crear un marca propia: «La parte 
del negocio que facilita una fran-
quicia, como puede ser el caso del 
márketing, era algo que yo ya co-
nocía, y además prefería tener el 
control de mis clientes». Así nació 
Motiños, con una inversión inicial 
de entre 150.000 y 200.000 euros, 
y con ella, su marido y su herma-
no como socios. Se ayudaron tam-
bién con un crédito ICO y realiza-

ron la primera gran inversión, la 
compra de cincuenta motos eléc-
tricas que se pueden conducir con 
el carné de conducir básico. 

RETRASO POR LA PANDEMIA
Pero todo esto ocurría en enero del 
pasado año, con la idea de poner 
en marcha el negocio en el fatídi-
co marzo del 2020: «El estado de 
alarma nos pilló con las motos en 
Madrid y pendientes de la matri-
culación y de la instalación del sis-
tema de geolocalización», recuer-
da. Finalmente, los vehículos eléc-

tricos empezaron a rodar por las 
calles de A Coruña a mediados de 
agosto y con el turismo —con el 
que contaban para empujar el ne-
gocio— a medio gas. No obstan-
te, Natalia Pais  habla de su capa-
cidad de aprendizaje y de cómo se 
han ido adaptando a las situacio-
nes que han surgido a lo largo de 
este año; explica todo lo que ha 
aprendido en este tiempo y de có-
mo ha pasado de saber poco de mo-
tos a ser una auténtica experta en 
reparación de vehículos eléctricos. 

Una vez en marcha, reconoce 
que la acogida entre los clientes 
ha sido muy buena; incluso entre 
los que no habían subido antes a 
un vehículo similar: «conducirlas 
es tan fácil como ir en bici», subra-
ya, y destaca que hay mucha gente 
que las usa para ir a trabajar, pues 
no tienen que depender de hora-
rios rígidos de un autobús. Sus mo-
tos tienen 60 kilómetros de auto-
nomía y pueden dejarse en cual-
quier punto de la ciudad. 

Su día a día ahora pasa por cam-
biar las baterías, desinfección y re-
paración de las motos. La idea es 
incrementar la flota y ampliar su 
área de competencia a otras ciu-
dades gallegas. Además, quieren 
convertirse en distribuidores de 
vehículos eléctricos y han solici-
tado asociarse con el plan Moves 
de la Xunta, que fomenta la movi-
lidad eficiente y sostenible. 

Natalia Pais muestra dos de los vehículos disponibles en A Coruña | EDUARDO PÉREZ

¿Debe proporcionar la empre-

sa los medios necesarios para 

el teletrabajo?

La pandemia generada por el co-
vid-19 ha provocado que el te-
letrabajo se haya impuesto por 
necesidad, pero con probabili-
dad haya llegado para quedarse.
Para tratar de dar respuesta a to-
dos los interrogantes que este ti-
po de prestación de servicios ge-
nera, se ha publicado el Real De-
creto-ley 28/2020, de 22 de sep-
tiembre, de trabajo a distancia.
El trabajo a distancia y el te-
letrabajo son modalidades de 
prestación de servicios de for-
ma no presencial, que pueden 
desarrollarse en la totalidad de 
la jornada ordinaria del traba-
jador o en un porcentaje de la 
misma. Empresa y trabajador 
deben ponerse de acuerdo en 
su implantación, el porcentaje 
de la jornada y la duración de 
dicho acuerdo que deberá plas-
marse por escrito.

El decreto  reconoce al tele-
trabajador los mismos derechos 
que a los trabajadores que pres-
tan servicios de forma presen-
cial en el centro de trabajo de la 
empresa. Entre ellos cabe desta-
car el derecho a la formación y a 
la promoción profesional den-
tro de la empresa; el derecho a 
realizar un horario flexible res-
petando los tiempos de dispo-
nibilidad obligatoria y los tiem-
pos de descanso obligatorios; y 
el derecho a la desconexión di-
gital limitando el uso de los me-
dios tecnológicos de comunica-
ción empresarial durante los pe-
ríodos de descanso a fin de evitar 
la fatiga informática. Asimismo, 
la empresa deberá proporcionar 
al trabajador todos los medios, 
equipos y herramientas necesa-
rias para el desarrollo de la ac-
tividad, incluidos los consumi-
bles, así como deberá proporcio-
nar la atención precisa en caso 
de dificultades técnicas y la sus-
titución o mantenimiento de 
los medios entregados. También 
tendrá que sufragar la empresa 
los gastos relacionados con la 
actividad laboral. Es decir, con 
carácter general el empresario 
que formalice un acuerdo de te-
letrabajo, debe poner a dispo-
sición del trabajador al menos 
un ordenador y conexión a In-
ternet que le permita la presta-
ción de servicios en condicio-
nes de igualdad a los trabajado-
res presenciales.
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En la declaración del Impuesto de Sociedades del ejercicio 2018, pre-

sentada el 20 de Julio del 2019, nos olvidamos de compensar diez mil 

euros de bases imponibles negativas. Posteriormente, hemos presen-

tado un escrito ante la Agencia Tributaria solicitando la rectificación 

de la declaración y compensando tales bases imponibles. Acaban de 

notificarnos la desestimación de la solicitud de rectificación, argu-

mentando que la compensación es una opción tributaria ya ejercitada 

con la presentación la declaración del Impuesto ¿Tiene posibilidades

de prosperar un recurso insistiendo en la solicitud de compensación?

COMPENSACIÓN DE BASES IMPONIBLES NEGATIVAS
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Efectivamente, esta cuestión ha 
venido suscitando polémica y di-
visión de opiniones. A raíz de la 
resolución del Tribunal Económi-
co Central de fecha 4 de abril del 
2017, Hacienda y los tribunales 
económicos administrativos con-
sideran que la compensación de 
bases imponibles es una «opción 
tributaria». La Administración se
remite al artículo 119.3 de la Ley 
General Tributaria, de tal forma 
que mantiene que las opciones 
que se deben ejercitar, solicitar o 
renunciar con la presentación de 
una declaración no podrán rectifi-
carse con posterioridad, salvo du-
rante el período de declaración.

En coherencia, Hacienda inter-
preta dicho artículo en un triple 
sentido: primero, si no se incluyó 
la compensación de bases impo-
nibles en la declaración, no será 

posible solicitar la rectificación 
de la declaración; segundo, no es 
posible incluir la compensación 
en una declaración presentada 
fuera de plazo; y, tercero, no será
posible solicitar la compensación 
de bases imponibles no declaradas 
en un procedimiento de compro-
bación limitada.

 No obstante, varias resolucio-
nes judiciales de distintos tribu-
nales han venido cuestionando 
tal criterio de la Administración 

Tributaria. 
En particular, los Tribunales Su-

periores de Justicia de Cataluña 
y Valencia, han rechazado que la 
compensación de bases imponi-
bles negativas sea una opción tri-
butaria, manteniendo que es un 
derecho en la aplicación del im-
puesto para la más ajustada de-
terminación de la base imponi-
ble, que puede ser ejercitado den-
tro del plazo establecido para la 
compensación de bases imponi-

bles negativas. En definitiva, se ha 
abierto un debate, previa aclara-
ción que las sentencias menciona-
das no crean jurisprudencia apli-
cable en todo el territorio nacio-
nal, pero sí  aportan argumentos 
suficientes para recurrir la deses-
timación de una solicitud de recti-
ficación y consiguiente compen-
sación de bases imponibles pre-
sentada fuera del período de de-
claración del impuesto. Todo ello, 
mientras no exista un pronuncia-
miento unificador del Tribunal 
Supremo acerca de si la compen-
sación de bases imponibles debe, 
o no, ser considerada una opción 
tributaria.


